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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que ios señores Alcaldes y 

Secretarios reciban los n ú m e r o s de 

este B O L E T I N , d i s p o n d r á n que se 

fije un ejemplar en el sitio de costum

bre, donde pe rmanece rá hasta el reci

bo del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios lu ida rá t t de con-

«ervar los B O L E T I N E S coleccionados 

ordenadamente, para su encuadema

ción, que deberá verificarse cada a ñ o . 

S E P U B L I C A T O O O S L O S D Í A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la In tervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 60 pesetas 
al a ñ o . 35 al semestre, y 20 ai trimestre: 
Ayuntamientos, 100 pesetas año ; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 50 pesetas 
a ñ o , y 30 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases. 
1,00 pesetas la l ínea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,75 pesetas l a h'nea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a l a 
In te rvenc ión provincial . 

(Ordencinza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 24 de Diciembre de 1941.V 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó rdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar a l Gober

nador, de l a provincia, p ó r cuyo con 

düe to se p a s a r á n a la Admin i s t r ac ión 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859) 

S U M A R I O 
Idminihfcraeión Proviuelai 

GOBIERNO CIVIL 
Circulares. 

Jefatura de Minas.—Anuncios. 

Administración Mmiicipal 
S,dictos de Ayuntamientos. 

_ Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 

Anuncio oficial 

provínciai 
h t a m tiUI de i i Dmincia le Leii 

i twnisaría General de Abasíecimientos 
9 Transportes 

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

CIRCULAH NÚM. 23 

Modificación precio pescado 
Estudiado por la Junta Superior 

e Precios el reajuste en el mercado 
^ comercio de pescados fresóos, a 
Hft i r de la presente, reg i rán como 

¿xiino en esta provjncja para el 
Có l i co los que a con t i nuac ión se 

detallan, en los cuales se entienden 
incluidos todos los gastos y benefi
cios incluso los arbitrios municipa
les, etc., no pudiendo hacerse ningu
na modi f icac ión en los mismos para 
los pueblos. 

Abadejo, 4,40 pesetas k i lo ; Acedías , 
3,10; Agujas, 2,60; Almeja corriente 
o ch i r la , 2,60; Almeja fina, 4,60; 
Andarinas o nécoras , libre; Anchoa , 
b o q u e r ó n o bocarte, burros o rabu-
sof, 2,60; Anguilas, 3,10; Angulas, 
29,60; Arañas , 3,10; Atún , 5.60; Babo
sas o chochas, 2;60;Bacalao,2,60; Ber-
torellas o brotólas , 2,60; Besugos, 
5,10; Bigaros, libre; Bocas, libre; Bo
nito o albacora, 5,60; Borriquetes, 
3,10, Brecas, cachuchos, o pajeles, 
2,80; Boga, caramel,* che í re t , gárret , 
callet, oyerret, 2,60; Brujas o gallos 
todos t a m a ñ o s , 4,60; Bure l , jure l o 
c h l c h á r r o , 2,10; Caballas, verdel, 
xarda o b isú todos los t a m a ñ o s , 2,60; 
Calamares, 9.60; Cananas, voladores 
o potas y jibias, 2,60; Capuchas o ra
ya, 2,10; Cangrejos de mar y río, l i 
bre; Carabineros, 6,60; Caracoles, l i 
bre; Castañeta , palometa, paparde o 
japuta, 3,15; Cazón, gato, mielga, i n -
tarroja y escolá, 3,35 

Centollos, 5,60 pesetas k i lo ; Ciga
las, 7,60; Cintas o morral la , 2,10; Con
grio, 5,10; Corvina s in cabeza, 4,10; 

Cucas, 2,10; Canquétes , libre; Delfín 
3,60; Den tón sin cabeza . f pargo o 
machote sin cabeza, 3,60; Dorada, 
3,10; Escorfina, 3,10; Espad ín , 2,10; 
España la , 3,60; Fanecas, 2,35; Gale
ras, 2,10; Gallinas, escacho, garneu o 
rubio, 2,60; Cabás , crudas o cocidas, 
5,50; Langostas, 24,60; Langostinos, 
29,60; Lenguado, bai la , lubina y r ó -
baldo, 11,60; L i s a , mujol o mujos, 
rauiles o coreólos, 3,10; Mija , 2,10; 
Marraje, 3,60; Mejillones, 1,60; Melva , 
3,10; Merluza de m á s de un k i lo s in 
cabeza, 8,60; Mero, 6,60; Ostras, libre; 
Panchos, 3,10; Peces de río, 3,10; Per
cebes, 4,60; Pescadilla, hasta 200 gra
mos, 3,60; Pescadilla de 200 gramos a 
1.000, 5,10 (se permite en la clasifi
cac ión oe pesos de las dos clases «de 
pescadilla citada una tolerancia de 
un 5 % ; Pez espada, §,60; Pez mar t i 
l lo , relojes o san marti l lo, 2,10; Pez 
palo, 4,10; Pulpo, 2,35, Quisquillas^ 
7,60; Rape (colas), 6,60; Rape (cuer-

j pos), 3,10; Ratas, 3,60; Reos o truc-
!has, 10,60; Rodaballos o platusas o 
I t u r b ó , 5,60; Rúmbeles , todos los ta-
; m a ñ o s , 2,60; Sába lo , 2,60; Sables, 
i 2,35; Sa lmón , 17,60; Salmonetes, 6,95; 
j Sardinas o alachas, sardini l la o pa-
1 rrocha, 3,10; Tortuga, 2,60. 

Siendo criterio firme de la Junta 
Superior de Precios el mantenimien-



to a todo trance de las tasas, se ad
vierte que se s anc iona rá severamente I 
a los infractores y se p o n d r á n inme-{ den-circular del Mimsteno de la Go 

C I R C U L A R 
Para dar cumplimiento a una Or^ 

diatamente a disposición de la Fis
ca l í a provincia l de Tasas. 

L o q u e « s e publica para general 
conocimiento y cumplimiento. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 23 de Enero de 1942. 
E l Gobernador civi l , s 

Jefe Provinc ia l del Servicio 

CIRCULAR NUMERO 24 

Precio purés de legumbres 
Por la Secretar ía General Técn ica 

del Ministerio de Industria y Comer
cio, han sido fijados los' siguientés 
precios de purés de legumbres. 

I,0 E n lo sucesivo los fabricantes 
de purés de legumbres deberán ajus-
tar las calidades de sus productos 
a las dos clases que a con t inuac ión j 
se indican: i i 

Purés clase jori /uera.—Entendién-! 
dose c ó m o tales los elaborados con 
garbanzos, j ud ía s , lentejas y sus nuez-
clas entre sí. 

Purés clase segunda.—Entendién
dose como tales los elaborados con 
almortas, algarrobas, guisantes, M -
baá y sus mezclas entre sí. 

2. ° Los precios de estas dos clases 
de purés serán los siguientes: 

Para los purés de primera clase, 
2*00 pesetas k i lo . 

Para lós purés de segunda clase, 
1'15 pesetas k i l o . 

Estos precios se entienden como 
precios de venta en fábrica para 
m e r c a n c í a a granel, peso neto enva
sada en sacos e incluido el coste de 
envase. 

Sobre los anteriores precios se 
c a r g a r á n lós gastos de transportes y 
acarreos, que serán justificados do-
cumentalmente ante la Delegación 
Provinc ia l de destino y remitidos a 
esta Comisar ía General,para su apro
bac ión . 

Se concede un beneficio comercial 
del 6 por 100 para el mayorista y el 
12 por 100 para el detallista. 

3. ° Queda -prohibida la mezcla 
de los componentes de purés de pr i 
mera clase con los componentes de 
p u r é s de segunda. 

L o que se publica para general 
conocimiento y efectos oportunos. 

Por Dio«, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional-Sindicalista. 

León . 23 de Enero de 1942. 
E l Gobernador c i v i l , 

Jefe Prov inc ia l del Servicio 

be rnac ión , se pub l i có en- el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, correspon
diente al día 10 del corriente, una 
Circular interesando de los señores 
Alcaldes la remis ión a este Gobierno 
antes del día 15, los siguientes datos: 

1. ° Superficie de tierra laborable 
que en la actual c a m p a ñ a se haya 
sembrado hasta la fecha, de trigo, 
cebada, avena y centeno, s e ñ a l a n d o 
las diferencias que acusé en m á s o 
en menos, con respecto al terreno 
sembrado en la c a m p a ñ a anter iór ; y. 

2. ° Superficie de tierra, 'que es
tando preparada para la siembra de 
las referidas especies, no lo ha sido 
hasta ahora, con ind i cac ión de las 
causas que lo hayan impedido y 

-precisando ¿ n los casos de una me
nor Superficie cultivada, los .motivos 

{determinantes de esta con t racc ión , 
i Y, .como a pesar del tiempo trans. 
currido, son muchos los Ayunta
mientos que no han cumpl imentado 

I el servicio, les prevengo que, si en el 
I plazo de déc imo día no remiten lós 
j datos referidos, i m p o n d r é a Alcaldes 
i y Secretarios, una multa con ja que 
¡desdé ahora quedan conminados, 
( sin periuicio dff designar comisiona
dos, que con cargosa aquél los , se 
desplacen a los pueblos para reco
gerlos. • , * 

León, 26 de Enero de 1942. 
. - - E l Gobernador c i v i l , 

Narciso Perales 

MI N A S 
D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N 

GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i -
ñe ro ds León. 
Hago saber: Que por D. Lu i s Ro

dr íguez . García , vecino de León, se 
ha presentado en el Gobierno c i v i l 
de esta provincia en el día 1& del 
mes de Noviembre, a las doce horas 
una solicitud de registro pidiendo 
28 pertenencias para la mina de an
tracita, l lamada Alfredin, sita en el 
paraje V a l d e l a b r a ñ a y el Junca l , 
t é rmino de Esp ina de Tremor, A y u n 
tamiento de Igüeña . 

Hace l a des ignación de l a s ' d i a 
das 28 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la estaca n ú m e r o 2 de la mina deno
minada Ampliación a Margarita nu
mero 9.136, desde el punto de parti

da"- a l S>ur, se m e d i r á n 300 metros 
co locándose la 1.a estaca; desde ésta 
en d i recc ión E . se m e d i r á n 400 me
tros y se co locará la 2.a estaca; des
de ésta a l N . se m e d i r á n 100 metros 
y se co locará la 3.a estaca; desde ésta 
al E . se m e d i r á n 800 metros y se co
locará la 4.a estaca; desde ésta al 
N . se m e d i r á n 100 metros y se colo
cará la 5.a estaca; desde ésta a l E . se 
m e d i r á n 800 metros y se colocará 
la 6.a estaca; desde ésta al N . se me
d i r án^ 100 metros y se co locará la 
7.a estaca; desde ésta al O. se medi
r án 2,000 metros y se l legará a l pun
to de partida, quedando cerrado el* 
per ímet ro de las 28 pertenencias que 
se solicitan. -

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito preveñido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que. dén t ro de 
los sesenta d ías siguientes lal de la 
pub l icac ión de la solicitud en el Bó^ 
LETIN OFICIAL de la provincia,' pue
dan presentar en el Gobierno civil 
sus oposLciones lós que se consideren 
cón derecho al todo o parte del terre
no solicitado o se creyesen perjudica
dos por la concesión que se pretende, 
según previene el art. 28 del Regla
mento del 16 de Junio de 1905 y Real 
Orden de 5 de Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m , 10.010 
León, 28 de Noviembre de 1941.— 

Celso R, Arango. 

D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N 
GO, Ingeniero Jefe del Distrito Mi
nero de León . 
Hago saber: Que por D . Joaquín 

Ramos Fidalgo, vecino de Rodriga-
tos, Se ha presentado en el Gobierno 
c i v i l de esta provincia en el día 20 
del mes de Noviembre, a las diez 
horas veinte minutos una solicitud 
de registro pidiendo 47 pertenencias 
para la mina de hu l la l lamada Ma
ría Meyes, sita en el paraje Jonjas, 
t é r m i n o de Rodr ígalos , Ayuntamieu' 
to de Igüeña . 

Hace la des ignac ión de las cita
das 47 pertenencias en la forma si
guiente: - • 

Se t o m a r á como punto de partida 
la parte Noreste de un prado cerra
do de pared que existe en dicho pa* 
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.j.aje! propiedad de D.a Trinida'd Ra-¡ Se t o m a r á como punto de partida i 
mos, vecina del referido pueblo de la estaca 5.a de la mina l lamada Pe- • 
Rodrigatos, desde cuyo punto se me 
dirán 200 metros al Suroeste donde 
se co locará la l,a estaca; de éste se 
medi rán 400 metros a l Noroeste don-
<}e se co locará la 2.a estaca; de ésta 
Se med i r án 1.000 metros al Noreste 
donde se co locará la 3.a estaca; de 

pita, expediente n ú m e r o 1.618 y des
de ella con el mismo rumbo apl ica
do para la d e m a r c a c i ó n de dicha 
mina Pepi 'a, se m e d i r á n 500 metros 
al O. 23° 30' N . colocándose la 1.a es
taca; desde ésta 200 metros a l Sur 
23° 30' O. co locándose la 2.a estaca; 

ésta se m e d i r á n 500 Mnetros al Surv] desde ésta 500 metros al E . 23° 30' 
este donde se colocará la 4.a estaca; S. co locándose la 3.a estaca; desdé 
de ésta se m e d i r á n 700 metros a l ésta 100 metros al N . 23° 30 ' a l Este 
Suroeste donde se colocará la 5.a es- co locándose la 4.a estaca; desde ésta 
taca; de ésta se m e d i r á n 100 metros 60O metros^ al E . 23° 30' S. co locán-
al Noroeste donde se co locará la dose la 5.a estaca; desde ésta 200 me-
6.a estaca, de ésta se^ medirán 100 tros al N , 23° 30' E . co locándose la 
metros al Suroeste, llegando aí pún - 6.a estaca; desde ésta 600 metros al 
to de partida, quedando así cerrado O. 23° 3 0 ' N . co locándose la 7.a esta-
el per ímetro de las 47 pertenencias ca; desde ésta con 100 metros al Sur 
<|ue se solicitan. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio.del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes a l dé la 
publicación de la solicitud en'el B d -
-LETIN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c i v i l 
sus oposiciones los que se considera
ren con derecho al todo o parte del 
terreno solicitado o se creyesen pér-
judicados por la. conces ión que se 
pretende, según previene el a r t í cu lo 
2̂8 de l Reglamento de 16 de Jun io de 
1905 y R. O. de 5 de Septiembre 
de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.012 
Léón, 29 de Noviembre de 1941.— 

Celso R. Arango, 
B R ' - • "Vo ' . 

. O o 

DON C E L S O R O D R I G U E Z A R A N 
GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i -
Jiero de León. 
Hago saber: Que por D . Dionisio 

González Miranda, vecino de León, 
se ha presentado en el Gobierno c i -
vil de esta provincia en el día 21 

mes de Noviembre, a las once 
Was veinte minutos, una solici tud 
^e registro pidiendo 22 pertenencias 
t^ra la mina de hul la l lamada L a 
Quince, sita eri el paraje Valle de la 
Vlesca, t é r m i n o de L a Valcueva, 
Untamiento de Matallana de Tor io 

Hace la designación de las cita-
as 22 pertenencias en la forma si

guiente: 

23" 30' O. se l legará al punto de par
tida, quedando así cerrado el perí
metro de las 22 pertenencias que se 
sol ici tan. 

Y habiendo hecho constar éste in 
teresado que tiene realizado el de* 
pósi to prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador,-SÍn perjuicio 
de tercerol 

Ló que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en^el Bo--
LETIN OFICIAL de la provincia', pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se conside
raren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o-se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, segúa previene el ar
t ículo 28 del Reglamento*del 16 de 
Junio de 1905 y Real Orden de 5 'de 
Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.013 
León, 29 de Noviembre de 1941.— 

Celso R. Arando. 

AdminiütratidB nonicipal 
Ayuntamiento de 

Joarilla 
Por espacio de quince días, se ha

l lan de manifiesto al púb l i co en la 
Secretaría munic ipa l , las Ordenan
zas confeccionadas para el ejercicio 
de 1942, base del Repartimiento Ge
neral de Utilidades, así como aque 
l ia sobre recargos en diversas con 
tribuciones y cédulas . 

Joar i l la , 17 de Enero de 1942.-
E i Alcalde, Gaspar García. 

Ayuntamiento de 
Villazala 

Hallazgo de una yegua cerrada, 
cola cortada, con una cadena a l 
cuello. Para m á s detalles, en este 
Ayuntamiento. 

Vi l l aza la , 18 de Enero de 1942.— 
E l Alcalde, Eugenio J áñez . 

N ú m . 2 6 . - 6 , 0 0 p t a s . 

Ayuntamiento de 
Villaobispo de Otero 

Habiendo s i d o confeccionada 
la lista de familias pobres con dere
cho a la asistencia méd ico- fa rma-
céút ica gratuita para el a ñ o 1942, 
queda expuesta al púb l i co en la Se
cre tar ía munic ipa l , por el plazo de 
quince días , para oír reclamaciones. 

Vil laobispo, 16 de Enero de 1942.— 
E l Alcalde , Regino Cuervo. 

Ayuntamiento de 
Santa María dei Monte de~Üea 

Acordada la p ró r roga d é l a s Orde
nanzas para la exacción del impues
to «repar to ut i l idades», se hace p ú 
bl ico por quince d ías , al objeto de 
oír reclamaciones. 

Santa María del Monte de Cea, 21 
de Enero de Í942.—El Alcalde, D i o 
nisio-de la Red. 

Ayuntamiento de 
Palacios de la Valduerna , 

Se hal lan expuestas al púb l i co en 
la Secretar ía munic ipa l , por t é r m i n o 
de quince días , las Ordenanzas de 
exacciones de este Ayuntamiento, 
para el p r ó x i m o ejercicio de 1942, 
durante cuyo plazo se á d m i t i r á n las 
reclamaciones que formulen los i n 
teresados. 
' ' '. •' • O . . • . , 

i ' O - . 0 

L a Corporac ión munic ipa l que 
presido, ha aprobado en todas sus 
partes, un dictamen de la Comis ión 
permanente de Hacienda sobre l a 
impos ic ión orden de pre lac ión de 
las exacciones municipales para el 
presupuesto ordinario del p r ó x i m o 
ejercicio de 1942, en sus t i tuc ión del 
establecido en el a r t ícu lo 535 del 
E s t a t u í a Mun ic ipa l de 8 de Marzo 
de 1924. 

Y al objeto d é que puedan presen
tarse contra dicho acuerdo las recla
maciones qaae se estimen convenien
tes, conforme a los ar t ícu los 317 
y 323 del mencionado Cuerpo-legal / 



se hal la de manvíiesto en la Secreta
r ía de este Ayuntamiento el expe 
diente instruido al efecto. 

Palacios de la Valduerna, 15 de 
Enero de 1942.—El Alcalde, Manuel 
Alfayate. 

Ayuntamiento de 
\ i l la f ranea del Bierzo 

Formado por este Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario para el 
a ñ o de 1942, así como t a m b i é n la 
Ordenanza para la exacción de los 
arbitrios en el mismo consignados, 
se hal lan de man iñes to a l p i íbl ico 
en la Secretaria municipal , por el 
plazo reglamentario, en el cual po
d r á n presentarse todas aquellas re
clamaciones- que se estimen perti
nentes. 

Vil lafranca del Bierzo, 21 de Enero 
de 1942.—El 
n á n d e z . 

Alcalde, Eugenio Fer-

MminísMon É losticía 

puesto en el a r t í cu lo 33 de la Ley de 
Enjuiciamiento c i v i l , debo declarar 
y declaro pobre en sentido, legal y 
con derecho a disfrutar de los bene
ficios que la Ley concede a los de su 
clase a la demandante Fulgencia 
López Barrios, vecina de Tora l de 
los Guzmanes, para seguir en dicho 
concepto la querella c r imina l por el 
supuesto delito de estupro "que ha 
promovido contra su convecino Ata-
nasio F e r n á n d e z F e r n á n d e z y . en 
cuantos incidentes se deriven de la 
misma. 

Así por esta m i sentencia que se 
h a r á saber al demandado publicán> 
dose el encabezamiento y parte dis
positiva de la misma en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia si la parte 
actora no opta por la notif icación 
personal dentro de segundo día, de
finitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.—Abel Sánchez 
González. — E l Asesor Enr ique M u 
ñoz Pérez .—Rubricadas .» 

L a anterior sentencia fué publica
da en legal forma. 
„• Y para que sirva de nottf icación 

a l demandado Atanasio. F e r n á n d e z 
F e r n á n d e z , se expide el presente en 
Valencia de P o n Juan, a veint i t rés 
de Enero de m i l novecientos cua
renta y dos.—Abel Sánchez Gonzá 
lez .—El Secretario, José Santiago. 

Juzgado de primera instancia de 
Valencia ae Don Juan 

D o n Abe l Sánchez González, Juez 
munic ipa l en funciones de prime 
ra instancia de Valencia de Don 
Juan y su partido. 
Hago saber: Que en el incidente 

de pobreza a qüe se h a r á referencia 
se ha dictado sentencia cuyo enea 
bezamiento y parte dispositiva es 
como sigue: 

«Sentencia . -T-En Valencia de Don 
Juan, a veinte de Enero de rail no 
vecientos cuarenta y dos.—El señor 
D , Abe l Sánchez González, Juez mu
n ic ipa l erf funciones de 1.a instancia 
de este partido, siendo Asesor el Le
trado D. Enrique Muñoz Pérez, ha 
visto los presentes autos incidentales 
de pobreza seguidos' a instancia de 
Fulgencia López Barrios, .de veinti
t rés años de edad, soltera y vecina 
de Tora l de los Guzmanes, represen
tada en turno de oficio por el Procu
rador D . Pablo García Garrido, y d i 
r igida por el Letrado D . M á x i m o 
G. Palacios, para seguir .en dicho 
concepto de pobre la querella c r i 
mina l por el delito de estupro que ha 
promovido contra su convecino Ata-
nasio E e r n á n d e z F e r n á n d e z , en cu - i les seguirá el ju ic io en rebeldía con 
yos autosjncidentafes ha interveni-j arreglo al a r t ícu lo 729 de la ley de 
do el Sr. Abogado del Estado, s in | Enjuiciamiento c i v i l , 
que haya comparecido el deman- j Cabrillanes, 5 de Enero de 1942 
dado. i — E l Secretario, José Pérez. 

' Fa l lo : Que sin perjuicio de lo dis-! . Núm. 25.-19,50 ptas. 

* Cédula de emplazamiento 
E n vir tud de lo acordado por e( 
. Juez de Pr imera instancia aeck 

dental de este partido en providen-. 
ciá de esta fecha dictada en j u i c i a 
de menor cuan t í a promovido por el 
Procurador D, Manuel Mart ínez, en 

epresentac ión de D. José Nieto M i 
randa, véemo de V a l de San Román, 
contra los herederos de D . Francisca 
Nistal Alonso, vecino que fué de La

unas de Somoza, sobre rec lamac ión 
de dos m i l trescientas pesetas, se 
emplaza a dichos demandados, cuyo& 
nombres y d e m á s circunstancias, 
asi como su paradero se desconoce, 
para que en t é r m i n o de nueve días, 
compadezcan en los autos, bajo aper-
cibimiento de que si no lo verifican, 
les pa ra rá el perjuicio a que hubiere 
ugar. . , .4 

Astorga, diez y nueve de Enero de 
m i l novecientos cuarenta y dos.—El 
Secretario -j udicial , Valeriano Mar
t in. 

N ú m . 24.—25,00 ptas. 

Cédula de citación 
Doña Constancia Díaz García, ma 

yor de edad, soltera y vecina de 
Torre de Babia, r ecu r r ió con deman
da para juicio verbal c i v i l ante este 
Juzgado contra la herencia y here 
deros de D.a Cánd ida Suárez Castro 
vecina que fué- del mismo pueblo y 
sin que conste quienes son aqué l los 
para que le sean abonadas m i l pese
tas por gastos de asistencia de la 
D.a Cánd ida , habiendo seña l ado el 
Sr. Juez para su celebración, el día 
treinta y uno del mes actual, a las 
quince, en el local de este Juzgado y 
por la presente, se cita de compare 
cencía para dichos d ías y hora a 
todos aqué l los que se consideren 
herederos legalmente de la referida 
D.a C á n d i d a Suárez Castro,' previ 
n iéndoles que de no comparecerse 

A N U N C I O O F I C I A L 

Umínistraciún Principal ds Correos 
fie Le ín 

Por orden de la Dirección General 
de Córreos, se convoca a concurso 
para dotar a la Estafeta de Valencia 
de Don Juan de local adecuado, con 
hab i t ac ión para el Jefe de la misma,, 
por tiempo de cinco años , que po
d r á n prorrogarse por la tác i ta de 
uno en uno, y sin que el precio 
m á x i m o del alquiler exceda de pe
setas m i l anuales. Las proposiciones 
se p re sen ta rán durante loíf treinta 
días siguientes a l de la publ icación 
de este anuncio en el BOLETÍN OF1' 
CIAL de la provincia, a las horas de 
servicio en la referida oficina de 
Correos, y el ú l t imo día , hasta las 
cinco de la tarde, pudiendo antes 
enterarse allí , quien lo desee, de las 
Bases del Concurso. 

León, 23 de Enero de 1942.—El A d 
ministrador Pr inc ipa l , M . Antón. 

N ú m . 27.—23,00 ptas. 

L E O N 

Imprenta de la Dipu tac ión 
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